RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002438, Ent. N° 2129/13)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Auditora  destacada ante el Ministerio de Salud Pública relativa a la legalidad de la designación interina del Sr. Diego Campos- Administrativo V- como encargado de la Gerencia Financiera de la División Recursos Económico Financieros de ese Ministerio;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 16.04.2013, la Contadora Auditora remite consulta relativa a la legalidad de la designación interina, del Sr. Diego Campos- Administrativo V- como encargado de la Gerencia Financiera de la División Recursos Económico Financieros de ese Ministerio, con una compensación de $ 11.400;

 2) que el titular -Contador Dante Giménez -, posee un contrato de “Alta Prioridad” dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18.10.11, donde se autorizan renovaciones automáticas, hasta la finalización del actual período de gobierno, conforme a lo establecido por el Artículo 7º de la Ley 16.320 de 01.11.92 que además establece que dichas  funciones serán desempeñadas por técnicos, contratados por el Poder Ejecutivo, en régimen de dedicación total (Artículo 22 del Decreto. Ley 14.189 de 30.04.74);

 3) que se adjunta el formulario de licencia solicitada por el titular de dicha Gerencia, el Contador Dante Giménez, y nota de la Dra. Silvina Echarte, Adscripta a la Dirección General de Secretaría, argumentando la pertinencia de dicha designación, en ejercicio legítimo de la facultad discrecional de la Administración para la reorganización de sus servicios y el óptimo desempeño de los mismos;

 4) que se acompaña copia de la Resolución  de la Ministra de Salud Pública de fecha 12 de marzo de 2013, encargando interinamente al funcionario  dicha Gerencia y asignándole la compensación de referencia, a partir de esa, sin plazo. Asimismo se argumenta que el funcionario se encuentra desempeñando tareas  como Encargado del Departamento de  Control de Gestión de la mencionada División lo que demanda el desempeño de tareas extraordinarias de mayor responsabilidad que deben ser recompensadas; 
 5) que se adjunta copia de la Resolución de la Ministra de Salud Pública de fecha 11 de abril de 2013, por la cual se establece que la encargatura dispuesta por Resolución de fecha 13 de marzo del corriente se extenderá  mientras el titular de dicha Gerencia esté usufructuando Licencia Anual reglamentaria;
 6) que con relación a la “encargatura” dispuesta, se señala que dicha situación se corresponde con el instituto de la subrogación de funciones, la cual claramente implica que el funcionario subrogante tiene la obligación de asumir  las funciones del superior en caso de ausencia temporal o definitiva y que dicha sustitución debe hacerse necesariamente dentro del mismo escalafón, previa Resolución de la autoridad competente;

 7) que en el informe de la Dra. Adscripta a la Dirección General de Secretaría del Ministerio, de fecha 10 de abril de 2013, expresa que al funcionario se le asignan funciones de la Gerencia Financiera considerando que las mismas son con carácter “provisional y a término, sin que se produzca ninguna lesión de derecho ni que se produzca provisión de cargo alguno en cuyo caso la calidad de contador es imprescindible”;

CONSIDERANDO: 1) que las funciones del Contador Giménez deben ser desempeñadas por técnicos, tal como lo establece el tipo de contrato de su función, independientemente de que las mismas sean asignadas en forma provisional y a término o no. (Contrato de Alta Prioridad, Artículo 22 del Decreto. Ley 14.189 de 30.04.1974);
 2) que dichas funciones no pueden ser asignadas a funcionarios de otro escalafón, conforme a las normas de la subrogación de funciones y a las que regulan el ascenso (Artículo 27 de la Ley 16.320 de 03.11.1992); 

 3) que asimismo se establece en la reglamentación vigente, que el Subrogante tiene derecho a percibir la diferencia de remuneración entre su cargo y el que se está subrogando. La norma claramente prevé que el jerarca debe disponer a estos efectos, entre los funcionarios que de acuerdo con las normas del ascenso, tengan vocación al cargo (Artículo 27 de la Ley 16.320 de 03.11.1992), por lo cual necesariamente deben pertenecer al mismo escalafón, en este caso Escalafón A Técnico Contador;  

 4) que corresponde revisar si las funciones que viene desempeñando el funcionario Sr. Diego Campos, -como Encargado del Departamento de Control de Gestión- (tal como se establece en el Considerando I) de la Resolución de la Ministra de Salud Pública de fecha 12 de marzo de 2013), se corresponden con la descripción de su Cargo,  Escalafón y Grado (Administrativo V );

 ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la Consulta en los términos de los precedentes Considerandos;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en M.S.P. y

3) Devolver los antecedentes.
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